
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
DE ORALIDAD  

Medellín, septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023).  

  

 

Estudiada la presente demanda de UNION MARITAL DE HECHO y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, que propone, a través de abogada, la señora 

MARIBEL CARDONA JIMENEZ, en contra del señor CARLOS 

AUGUSTO MONTOYA GARRO, de conformidad con los artículos 82 y 

90 del Código General del Proceso, el Despacho la inadmite por 

encontrar las siguientes falencias:  

 

- Se solicita declarar la unión marital de hecho sin que se haga 

mención de la conformación de sociedad patrimonial, por lo tanto, 

ha de adecuarse las pretensiones al objeto especifico de la acción.  

- No se precisa fecha de finalización de la convivencia entre los 

presuntos compañeros permanentes. 

- Omite informarse el domicilio común anterior de la pareja, para 

efectos de establecer la competencia por factor territorial – art. 

28 N° 2° inc. 2° CGP. 

- No se indica como se conoció del correo del extremo pasivo y si 

es el que acostumbra a utilizar, aportando las pruebas 

correspondientes – Ley 2213 de 2022 art. 6°. 

- En el poder no se consigna el correo electrónico de la apoderada, 

que debe coincidir con el que esté inscrito en el Registro Nacional 

de dichos profesionales – Ley 2213 de 2022 art. 5°. 

 

Se concede un término de cinco (5) días para subsanar lo anterior, so 

pena de rechazo.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 



 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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